
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

LETICIA – AMAZONAS 

 

 

RAD. 91-001-40-03-001 2020-00020-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, NOVIEMBRE OCHO (8) de dos mil 

veintiuno (2021).  En la fecha al Despacho del señor Juez, el proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA promovido por ANA CELIA TIQUE MUÑOZ contra NANCY 

VIVIANA PEREZ RIAÑO y ROCIO RIAÑO, informándole que se recibió oficio de 

SANITAS EPS suministrando la información solicitada. Provea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD. 91-001-40-03-001 2020-00020-00 

JUZGADO PRMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; NOVIEMBRE DIEZ (10) de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por 

ANA CELIA TIQUE MUÑOZ contra NANCY VIVIANA PEREZ RIAÑO y 

ROCIO RIAÑO. 

 

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: 

 

A folios 39-40 del cuaderno principal obra oficio No.GRO-00029919-2021por 

medio del cual se da respuesta a la solicitud de información de datos de las 

demandadas: 

 

NANCY VIVIANA PEREZ RIAÑO:  lunita24vivi@hotmail.com 

MARIA ROCIO RIAÑONAGUIRRE: clauperez1397@gmail.com 

 

Se agrega al proceso dicha respuesta la que se pone en conocimiento de la parte 

ejecutante.  

 

En este orden de ideas, se procederá por secretaría a realizar la notificación del 

mandamiento de pago a las ejecutadas a las direcciones electrónicas 

suministradas, adjuntando la constancia de entrega de las comunicaciones en 

los correos mencionados. – 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE:       

 
NOTA: El presente auto se notifica por anotación en ESTADO No. 91 del 11/11/2021. – 

 

Firmado Por:

mailto:lunita24vivi@hotmail.com
mailto:clauperez1397@gmail.com


 

 

Joel Emigdio Guillen Dela Rosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Leticia - Amazonas
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